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CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR

I. ANTECEDENTES

Resumen de admisibilidad

El 04 de diciembre de 2013, el ingeniero Quinche Leonardo Félix López, rector y
representante legal de la Escuela Superior Politécnica Agropecuaria de Manabí
"Manuel Félix López" (ESPAM), presenta acción extraordinaria de protección en
contra de la sentencia del 19 de noviembre de 2013, dictada por la Sala Especializada
Temporal de lo Contencioso Administrativo de la Corte Nacional de Justicia, dentro
del juicio N.° 517-2009.

De conformidad con lo previsto en el inciso segundo del cuarto artículo innumerado
agregado a continuación del artículo 8 del Reglamento de Sustanciación de Procesos
de Competencia de la Corte Constitucional, la Secretaría General de la Corte
Constitucional, el 18 de diciembre de 2013, certificó que respecto de la causa N.°
2172-13-EP, no se ha presentado otra demanda con identidad de objeto y acción.

Mediante auto del 23 de enero de 2014, la Sala de Admisión de la Corte
Constitucional, integrada por los jueces constitucionales María del Carmen
Maldonado Sánchez, Ruth Seni Pinoargote y Antonio Gagliardo Loor, admitió a
trámite la acción extraordinaria de protección por considerar que la demanda cumple
con los requisitos de admisibilidad previstos en los artículos 61 y 62 de la Ley
Prgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional (LOGJCC).

El 12 de febrero de 2014, en virtud del sorteo efectuado en el Pleno de la Corte
Constitucional, le correspondió al juez constitucionalMarcelo Jaramillo Vilja-, actuar
como juez ponente.

www.corteconstitucional.gob.ee
(frente al parque El Arbolito)
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j xt oaaa rrv ^n mTS-2014 del 12 de febrero de 2014, el Dr.

constitucional Marcelo JaramiUo Villa el expediente del caso N. 2172-13 EP.

ron auto del 09 de julio de 2014, el juez constitucional Marcelo JaramiUo Villa avocócolSo dfía causa ydispuso que se notifique alos jueces de£.Seda
Fsnecializada Temporal de lo Contencioso Administrativo de la Corte Nacional oeE at o? que remitan un informe detallado yargumentado respecto a
cotSo de la demanda; se ordena que se haga conocer del contenido del auto a
ornado activo, señor Quinche Leonardo Félix López, yse dispone que se notifique
a laProcuraduría General del Estado.

Contenido de la demanda

Antecedentes

La presente acción extraordinaria de protección tiene como antecedentes los
siguientes:

Mediante oficio N.° 194-R-08 del 28 de abril de 2008, el rector de la ESPAM,
tZto Qutache Leonardo Félix López, comunica al sefior David Leonardo
"SZo Cevallos, funcionario de la Escuela Superior Politécnica Agropecuaria de
M^abí"'Miel Félix López" (ESPAM), la decisión de prescndir de sus servicios
como director de Planificación, Construcciones yFiscalización.

Pr^lr^^^^^

recurso de apelación, que fue conocido por la Primera Sala del ex Tnbunal
Constitucional la que resolvió, con fecha 8 de octubre de 2008, confirmar la

David Leonardo Zambrano Cevallos.
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Apartir de un supuesto cumplimiento de la sentencia de primera instancia (en el que
habrían reincorporado de modo inmediato a sus funciones), en sesión extraordinaria
del 15 de mayo de 2008, el Consejo Politécnico de la ESPAM resolvió cesar de sus
funciones al señor David Leonardo Zambrano Cevallos por abandono de su cargo sin
causa justa por más de tres días consecutivos. El ingeniero Quinche Leonardo Félix
López, rector yrepresentante legal de la Escuela Superior Politécnica Agropecuaria
de Manabí "Manuel Félix López" (ESPAM), sostiene que se dispuso la
reincorporación del ingeniero David Leonardo Zambrano Cevallos a su cargo, sin
embargo, el funcionario no se reincorporó asus funciones, por lo que se le inicio un
sumario administrativo, luego del cual fue destituido del cargo por abandono
injustificado del trabajo por más de tres días consecutivos.

El 24 de julio de 2008, el señor David Leonardo Zambrano Cevallos propone demanda
contencioso administrativa en contra de la Escuela Superior Politécnica Agropecuaria
de Manabí "Manuel Félix López" (ESPAM) en la persona de su representante legal,
Ing. Leonardo Félix López, fundamentado en que desde octubre de 1999 laboró en
dicha institución, pero el 28 de abril de 2008, en forma ilegítima, el rector de la
ESPAM decidió prescindir de sus funciones. Demanda para que en sentencia se
declare la nulidad de los actos administrativos constantes en el oficio N.° 194-R-08,
fechado el 28 de abril de 2008, mediante el cual el rector decide prescindir de sus
servicios, yde la resolución del Consejo Politécnico de la ESPAM, adoptada en sesión
extraordinaria de fecha 15 de mayo de 2008, contenida en eloficio N.° 015-A, del 19
de mayo de 2008, en el que se le hace saber que se lo cesa de sus funciones por
abandono de su cargo sin causajusta por más de tres días consecutivos.

El 25 de agosto de 2009, el Tribunal de lo Contencioso Administrativo N.° 4 del
Distrito de Portoviejo, declara con lugar la demanda y establece la nulidad del acto
administrativo contenido en el memorando N.° 015-A del 19 de mayo de 2008,
suscrito por la Ab. Lya Villafüerte Vélez, secretaria general y procuradora de la
ESPAM, así como delaresolución adoptada porelConsejo Politécnico delaESPAM.
Dispone además el inmediato reintegro del accionante, Ing. David Leonardo
Zambrano Cevallos, a las funciones de director del Departamento de Planificación,
Construcciones yFiscalización de la ESPAM yel pago de las remuneraciones dejadas
de percibir hasta el reintegro, con sus respectivos intereses legales.

El actor, el demandado y la Procuraduría General del Estado presentaron recurso de
;ción en contrade la resolución del Tribunal de lo Contencioso Administrativo N.

4. Al sercalificadas las demandas por la Corte Nacional de Justicia, únicamente se
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admitieron atramite los recursos propuestos por e, rector de la ESPAM que en ,„

«^49 de la Ley Canica de Servicio Civil yCarrera Administrativa yde
Unit::ión\dHlo&adÍ de las Remuneraciones del Sector Público yel articulo
42 de la Ley de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa.

La Sala Especializada Temporal de lo Contencioso AdmmisWrvode ta Corte

las lOhOO, por la Primera Sala del lnbunai uisinuu
Administrativo".

Decisión judicial que seimpugna

Tadecisión judicial impugnada es la sentencia del 19 de noviembre de 2013 dictadall Sala CcializadaTemporal de lo Contencioso Administrativo de la Corte
Ko£d2de Juncia, dentro del juicio N•517-2009. Dicha sentencia resolvió.

n i^nTlTCIÓN El Estado democrático constitucional de derechos supone lal^e7£^
norma yla interpretación que mas favorezca su^electiva_ vig ' franquicias

JUSTICIA, ^ NOMBM DEL PUE^ A) No
AUTORIDAD DE LA COTOTTlirCIONl' ^^J , primera Sala del Tribunal
casa la sentencia dictada el 16 de juhe,de 200,alas¿°^£* {{ David LeonardoDistrital No. 1de lo Contencioso Admm^voBJ^^aUng ^ ^
Zambrano Cevallos al puesto que desempeñaba o*™JZ£^MBdntev^to**
término de 8días. C) Pagúese al accionante todas ^™^<^a superior Politécnica
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notificado con la acciónde personal de reintegro ni con la acusación de abandono de su trabajo

Detalle y fundamentos de la demanda

El accionante, en su calidad de rector y representante legal de la Escuela Superior
PolitécnicaAgropecuariade Manabí"ManuelFélixLópez",en lo principalseñalaque
la sentencia impugnadaviola el debidoproceso en su garantía de motivación, pues al
resolver se refiere a la sentencia del 16 de julio de 2009, dictada por la Primera Sala
del Tribunal Distrital N.° 1 de lo Contencioso Administrativo, mientras que la
sentencia subida en grado fue expedida el 25 de agosto de 2009 por el Tribunal
Distrital de lo Contencioso Administrativo N.° 4 de Portoviejo. Además, manifiesta
que la sentencia no está motivada porque "no se refiere a los hechos del caso, sino que
los tergiversa".

Indica que del contenido de la sentencia, "se determina cómo, en un recurso de
casación, se vuelve a analizar la prueba y a analizar los hechos, lo que, como ha
indicado la Corte Constitucional, implica vulneración del derecho a la seguridad
jurídica (...) la sentencia impugnada es un verdadero fallo de tercera instancia y no
uno de casación (...)".

Argumenta el accionante que la Sala de Casación hace en la sentencia impugnada una
serie de disquisiciones relacionadas con los hechos, lo que no es de su competencia;
que esta indica que el señor Zambrano Cevallos no fue reincorporado a sus funciones
porque la Institución no le notificó con la decisión y que para destituirle debía
hacérsele un sumario administrativo; además señala que la sentencia establece que la
Institución debía probar que hizo el sumario, lo cual viola la presunción de inocencia,
pues no le correspondía a la Escuela probar la legalidad del acto, sino que era el
demandante quien debía demostrar su ilegitimidad y probar sus afirmaciones.

Señala además que el Tribunal de Casación asumió competencias exclusivas de la
Corte Constitucional, al analizar y disponer el cumplimiento de la resolución de
amparo concedida al Ing. Leonardo Zambrano Cevallos; que existe un procedimiento
de garantía constitucional determinado para ello, por lo que se "viola el derecho a la
seguridad jurídica de mi representada (...) el Ing. David Leonardo Zambrano
Cevallos, si afirmaba que no se cumplió con la acción de amparo otorgada a su favor,
debió presentar la debida acción ante la Corte Constitucional, ya que de lo contrario,
e me está vulnerando mi derecho a la defensa, al ser distraído de mi juez natural, esto

es la Corte Constitucional".

www.corteconstitucional.gob.ee
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Finalmente, manifiesta que esta acción extraordinaria de protección procede toda vez
que:

11Recurso^^"^^^^JT^^^^^os

ttttttJ&ttKZ* efcctWa ei^cia, ,a,a
seguridad jurídica.

Pretensión

1
Se deje sin efecto la sentencia del 19 de noviembre de 2013, dictada por la£ala
Témpora" Especializada de lo Contencioso Administrativo de la Corte

•TSSSESSSss
Sala«al Especializada de lo Contencioso ^J^rf¿
Corte Nacional de Justicia, el 19 de noviembre de 2013, dentro del
Recurso de Casación número 517-2009-ED.

Contestación de la demanda

Argumentos de la parte accionada
e • xto lft™ 9014 SCACN-FM del 17 de julio de 2014, los doctoresMediante oficio N.° 1036-2014-bCAUN *m™ ;Ueces nacionales, yel doctorAlvaro OjedaHidalgoyMaritzaTa^

Juan Montero Chávez, conjue..nacional££%£^2X>13. objeto de la acción
sentencia de casación expedida el 19 de^^^. al ¿Q lo Contencioso
extraordinaria de protección, fue **£**££IfoSo otros integrantes. EnAdministrativo de^^2"—^argumentos fácticos
r^W-Si de Jueces Temporales de esa época, Por lo que
la misma será tenida como informe suficiente .
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Procuraduría General de Estado

El abogado Marcos Arteaga Valenzuela, en su calidad de director nacional de
Patrocinio y delegado del procurador general del Estado, el 23 de julio de 2014
presenta escrito mediante el cual señala casillero constitucional.

II. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS DE LA CORTE
CONSTITUCIONAL

Competencia de la Corte

La Corte Constitucional es competente para conocer y resolver las acciones
extraordinarias de protección en contra de sentencias, autos definitivos y resoluciones
con fuerza de sentencia, de conformidad con lo previsto en los artículos 94 y 437 de
laConstitución de laRepública, en concordancia con los artículos 58 y siguientes de
laLey Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, y artículo 35
del Reglamento de Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte
Constitucional.

Legitimación activa

Los accionantes se encuentran legitimados para presentar la acción extraordinaria de
protección, en virtud de cumplircon los requerimientos establecidos en el artículo 437
de la Constitución de laRepública y de conformidad con el artículo 439 ibídem, que
establece que las acciones constitucionales podrán ser presentadas por cualquier
ciudadana o ciudadano individual o colectivamente, en concordancia con el artículo
59 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional.

Análisis constitucional

Naturaleza jurídica de la acción extraordinaria de protección

La acción extraordinaria de protección, establecida en el artículo 94 de la Constitución
de laRepública, constituye una garantíajurisdiccional creada por el constituyente para
proteger los derechos constitucionales de las personas en contra de cualquier
vulneración que seproduzca mediante actos jurisdiccionales. Así, esta acción nace y
existe para garantizar y defender el respeto de los derechos constitucionales y el

www.corteconstitucional.gob.ee
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«K£:sssxrJraK=s^-
las decisionesjudiciales.

•j a ,«vin ron el artículo 437 de la Constitución de la República, la

derechos reconocidos en la Constitución.

CoSeiónyante todoLpeten los derechos de las partes procesales.
No se trata de una instancia superpuesta alas^a —£>~«^

Determinación de los problemas jurídicos

!. El derecho del accionante ala seguridad jurídica ¿fue vulnerado en la sentencia
impugnada?

2. La sentencia impugnada ¿vulnera el derecho al debido proceso en la garantía de
la motivación?
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Resolución de los problemas jurídicos

1. El derecho del accionante a la seguridad jurídica ¿fue vulnerado en la
sentencia impugnada?

El derecho a la seguridad jurídica, contemplado en el artículo 82 de la Constitución
de la República del Ecuador, se fundamenta en el respeto a la norma suprema y en la
existencia de normas jurídicas previas, claras, públicas y aplicadas por autoridades
competentes; implica la obligación de las autoridades investidas de poder
jurisdiccional de sujetarse a la Constitución y a la ley vigente durante el proceso y,
por supuesto, al momento de resolver:

Art. 82.- El derecho a la seguridad jurídica se fundamenta en el respeto a la Constitución y en
la existencia de normas jurídicas previas, claras, públicas y aplicadas por las autoridades
competentes.

La Corte Constitucional, en la sentencia N.° 016-13-SEP-CC del 16 de mayo de 2013,
con relación a la seguridad jurídica, ha manifestado lo siguiente:

El artículo 82 de la Constitución de la República del Ecuador determina el derecho a la
seguridad jurídica el mismo que tiene relación con el cumplimiento de los mandatos
constitucionales, estableciéndose mediante aquel postulado una verdadera supremacía material
del contenido de la Carta Fundamental del Estado ecuatoriano. Para tener certeza respecto a
una aplicación normativa, acorde a la Constitución, se prevé que las normas que formen parte
del ordenamiento jurídico se encuentren determinadas previamente; además deben ser claras y
públicas; solo de esta manera se logra conformar una certeza de que la normativa existenteen
la legislación será aplicada cumpliendo ciertos lincamientos que generan la confianza acerca
del respeto de los derechos consagrados enel texto constitucional.1

En el caso subjúdice, el legitimado activo, en su demanda, ha manifestado que en la
sentencia impugnada se vuelve a analizar la prueba y a analizar los hechos, lo que
implica, según lo señala, una vulneración del derecho a la seguridad jurídica.
Argumenta que en el fallo, la Sala de la Corte Nacional de Justicia realiza una serie
de disquisiciones relacionadas con los hechos, lo que no es de su competencia, pues
este indica que el señor Zambrano Cevallos no fue reincorporado a sus funciones
porque la Institución no le notificó con la decisión y que para destituirle debía
hacérsele un sumario administrativo; además, señala que la sentencia establece que la

Corte Constitucional del Ecuador. Sentencia N.° 016-13-SEP-CC, caso N.° 1000-12-EP.

www.corteconstitucional.gob.ee
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Institución debía probar que hizo el sumario, lo cual viola la presunción de inocencia,
pues no le correspondía a la ESPAM probar la legalidad del acto, sino que era el
demandante quien debía demostrar su ilegitimidad yprobar sus afirmaciones.

El accionante indica además que el Tribunal de Casación asumió competencias
exclusivas de la Corte Constitucional, al analizar y disponer el cumplimiento de la
resolución de amparo concedida al Ing. Leonardo Zambrano Cevallos, pues existe un
procedimiento de garantía constitucional determinado para ello, por lo que se "viola
el derecho a la seguridad jurídica de mi representada (...) el Ing. David Leonardo
Zambrano Cevallos, si afirmaba que no se cumplió con la acción de amparo otorgada
asu favor debió presentar la debida acción ante la Corte Constitucional, ya que de lo
contrario, se me está vulnerando mi derecho ala defensa, al ser distraído de mi juez
natural, esto es la Corte Constitucional".

En el marco de lo señalado por el accionante, esta Corte estima pertinente referirse
primeramente ala naturaleza del recurso de casación.

La casación es un recurso extraordinario que fue establecido en el ordenamiento jurídico
ecuatoriano a finales del siglo anterior, cuyo objetivo principal es el de analizar si en la
sentencia existen violaciones a la ley, ya sea por contravención expresa de su texto, por
indebida aplicación opor errónea interpretación de la misma. (...).

Sergio Muñoz Gajardo ha señalado, en el marco del I seminario internacional sobre
el recurso de casación en el Estado constitucional de derechos yjusticia, organizado
por la Corte Nacional de Justicia del Ecuador, señaló que la casación:

Es el medio que franquea la ley ala parte que ha sufrido un agravio yperjurio por una
sentencia, cuya dictación tiene por base un procedimiento con actuaciones viciadas oel fallo
mismo los contiene, para que el tribunal superior competente, revise si concurren los
supuestos que la motivan y, en su caso, los mantenga olos enmiende, privando de eficacia al
procedimiento ola sentencia oambos, según corresponda .

En el caso subjúdice, el ahora accionante presentó recurso de casación en contra de
la sentencia dictada por el Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo N. 4
de Portoviejo el día 25 de agosto de 2009, fundamentado en las causales primera y
tercera del artículo 3de la Ley de Casación; en cuanto ala causal primera, plantea a
falta de aplicación yerrónea interpretación de disposiciones de la Constitución de la

2Corte Constitucional del Ecuador, sentencia N.° 001-13-SEP-cc, caso 1647-11-EP.
WNacionaldeJusticia^^J Corte Nac ona de Justicia del tcuaaor, ci ivctuisu ut ^.«av-.v,.. w •-•- ; ,n|, oq
seminario internacional celebrado en Quito el 21 y22 de marzo de 2013, Imprenta Gaceta Jud.aal, Ecuador, 2013, pag. 99.
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República, Código Civil, Código de Procedimiento Civil, Ley de lo Contencioso
Administrativo, Ley Orgánica de Servicio Civil y Carrera Administrativa Ley de
Educación Superior y Estatutos de la ESPAM; mientras que en relación a la causal
tercera señala la falta de aplicación de disposiciones del Código de Procedimiento
Civil que habrían conducido ala errónea interpretación de los Estatutos de la ESPAM.

Es importante precisar, previo al análisis de la sentencia impugnada, que los fallos de
casación se conforman genéricamente de algunas partes, entre ellas, según lo
manifiesta Luis Armando Tolosa Villabona, constan las siguientes: "a)
encabezamiento (...); b) hechos: En esta parte se incluye un breve resumen de los
hechos y de la sentencia recurrida; c) enunciación del recurso con los cargos
respectivos yen forma somera de la réplica; d) Examen lógico de las causales yde
los cargos (...)"4.

De la revisión de la sentencia impugnada mediante la acción extraordinaria de
protección se ha constatado que la Sala de la Corte Nacional de Justicia, para resolver
el recurso interpuesto, considera en primer término su competencia; como segundo
punto desarrolla un resumen de los antecedentes, donde se describen los hechos y
actuaciones procesales que constan en el expediente del caso; en el tercer
considerando la Sala realiza una descripción de los fundamentos del recurso,
planteados por el recurrente ypor la Procuraduría General del Estado; posteriormente,'
en elconsiderando cuarto, en elmarco de un obiter dicta efectúa elanálisis del Estado
Constitucional; finalmente, en el considerando quinto y sexto desarrolla la ratio
decidendi, donde se analizan los argumentos planteados por el casacionista, y cuyo
contenido será revisado de manera pormenorizada por esta Corte a fin de establecer
si en la misma se ha vulnerado el derecho a la seguridad jurídica, manifestada por el
accionante.

En el considerando 5 de la sentencia impugnada, la Sala de la Corte Nacional de
Justicia desarrolla un análisis de las disposiciones que el casacioncita señala no han
sido aplicadas o han sido mal interpretadas; así, luego de reproducir lo establecido
principalmente en el artículo 76 numeral 7literal 1de la Constitución de la República,
relativo a las garantías básicas del debido proceso, determina que "en la sentencia
recurrida al contrario de lo que señala el recurrente observamos que se halU
profusamente motivada".

4 /
Luis Armando Tolosa Villabona, Teoría yTécnica de la Casación, Ediciones Doctrina yLey Ltda., 2008, Colombi/pag. 309 y310.
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Sobre la excepción de ilegitimidad pasiva del demandado, la Sala de la CorteNacionalSobre la excepconuei s r Orsánica de Educación Supenor y delde Jusfcia analizalos articubs de1» Uy Og» se que
e?C,t el^Iprttt^ gTdeTa en.iid demandada, quien ha comparecido a
iido yolcid«cTones l la demanda, por lo que de esta manera se ha trabado
Hto Ir lo que ha quedado identificado el sujeto pasivo de la relación procesal(."luyeLoque'e desvirtúa la excepción de ilegitimidad de personería pasiva
planteada por el recurrente.

„ -j +io caifl reali/a una revisión de lo manifestado textualmente en laS^D^^c\^^^ Administrativo en relación alos actos

dispuesto por el rector rem0ción, luego de un completo
^*¿^SZ^**dativa aplicable alos hechos puestos en
su conocimiento, jurisprudencia ydoctrina, manifiesta que:

(...) la alegaci6n sustancia, de, recurrente es de^jue v£-™*£^& de.
Consejo Politécnico, se extingmer™ los.de«^^^ ^Stías, ¿ontiadetían aladisposiciones constitucionales (...) Las normas .estatutarias invoca ,
Constitución yen este caso, el ^^.^"^^^SSJionalesde
derechos de la persona (...) El Tribunal aw «corre Dr0cedimiento disciplinario
administrativa es una sanción acuyo efecto ^°^^^^de haber cometido
correspondiente yotorgan* el ^****%% uUgar Hab ^P^ tres días seguidos-

presentado (...)".
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En virtud de lo señalado, se concluye que la Sala de la Corte Nacional de Justicia ha
dado cumplimiento a la normativa aplicable a la sustanciación del recurso de
casación5 interpuesto por el representante legal de la ESPAM; para resolver ha
considerado, en mérito de los autos, los antecedentes del caso; los argumentos del
casacionista dentro de su demanda, y ha analizado la legalidad de la sentencia
impugnada, en el marco de lo dispuesto por la Constitución y la Ley. Contrariamente
a lo señalado por el accionante, no se evidencia en el fallo impugnado que la Sala
haya realizado una valoración de la prueba, sino que, sobre la base de los antecedentes
y de los hechos puestos en su conocimiento a través de los autos, esta resolvió el
recurso, determinando aquello el respeto a los derechos constitucionales de las partes
y de manera específica a la seguridad jurídica.

Por otro lado, esta Corte considera pertinente pronunciarse acerca de lo manifestado
por el accionante respecto a la presunta vulneración al derecho a la seguridad jurídica
por considerar que en el fallo:

La Sala de Casación hace una serie de disquisiciones relacionadas con los hechos, lo que no es
de su competencia (...) llega al extremo de indicar que el demandante Ingeniero David
Leonardo Zambrano Cevallos no se reincorporó a sus funciones porque mi representada
no le notificó con esa decisión, lo que es sorprendente, porque esa decisión fue tomada por el
Tribunal Constitucional y fue ese órgano de justicia Constitucional quien le notificó. No es
responsabilidad de mi representada que el demandante haya decidido no reintegrarse a sus
funciones e incurrir en causal de destitución. Del mismo modo, se dice que para destituirle
debía hacérsele el sumario. Eso es cierto, pero también lo es que el demandante no retornó a
sus funciones y ello configuró inasistencia injustificada, lo que implicó, además, que no
comparezca al sumario. Se dice que la Institución debíaprobarque hizo el sumario. La Salade
Casación, con ese señalamiento, está violando la presunción de inocencia; no correspondía a
mi representada probar la legitimidad del acto, sino que era el demandante quien debía
demostrar su ilegitimidad y quien debía probar sus afirmaciones.

Si bien en la demanda de acción extraordinaria de protección, el legitimado activo no
ha determinado en qué fojas la Corte Nacional de Justicia habría incurrido en estas
expresiones, de la revisión de la sentencia impugnada se desprende que a fojas 246
(vuelta), dentro del considerando 6, la Sala indica que "La Corte Constitucional ha
dispuesto el cumplimiento de la resolución de amparo concedida al accionante (...) y
ésta nunca se ha acatado por parte de las autoridades universitarias, pues la alegación
de que se había dado cumplimiento a la sentencia del juez de instancia sin que se haya

orificado al administrado, constituye una violación a las normas de procedimiento

5Ley deCasación, Art. 15.- SUSTANCIACIÓN- Durante eltrámite del recurso de casación no sepodrá solicitar niordem
ninguna prueba, ni se aceptará incidente alguno.

www.corteconstitucional.gob.ee
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administrativo, una burla ala justicia constitucional (...)"; es decir, la Corte Nacional
de Justicia no ha señalado que el señor Zambrano "no se reincorporó asus funciones
porque la ESPAM "no le notificó con esa decisión"; sino que dentro de su análisis la
Sala ha realizado una directa referencia a la alegación realizada por el ahora
accionante dentro de la demanda de casación presentada ante la Corte Nacional de
Justicia, por lo que se ha respetado la Constitución yla jurisprudencia, garantizando
la seguridad jurídica.

En cuanto aque la Corte Nacional de Justicia, en la sentencia impugnada, habría
señalado que "para destituirle debía hacérsele el sumario" oque "la Institución debía
probar que hizo el sumario", es preciso evidenciar una descontextuahzacion pues de
la revisión del fallo se desprende claramente que la Sala de la Corte Nacional, afojas
241 hace una referencia alo señalado en sentencia por el Tribunal de lo Contencioso
Administrativo N° 4, para lo cual entre comillas transcribe: "b) En la especie no existe
evidencia de que se haya iniciado sumario administrativo alguno en contra del actor ;
es decir, lo señalado no es una afirmación de la Sala de la Corte Nacional de Justicia,
sino del Tribunal de instancia.

Por último, el accionante ha manifestado que el Tribunal de Casación asumió
competencias exclusivas de la Corte Constitucional, al analizar y disponer el
cumplimiento de la resolución de amparo concedida al Ing. Leonardo Zambrano
Cevallos, pues existe un procedimiento de garantía constitucional determinado para
ello por lo que se "viola el derecho ala seguridad jurídica de mi representada (...) el
Ing David Leonardo Zambrano Cevallos, si afirmaba que no se cumplió con la acción
de amparo otorgada a su favor, debió presentar la debida acción ante la Corte
Constitucional, ya que de lo contrario, se me está vulnerando mi derecho ala detensa,
al ser distraído de mi juez natural, esto es la Corte Constitucional".

Frente a lo afirmado, es importante señalar que de la revisión de la sentencia se
verifica que la Corte Nacional de Justicia, si bien hace referencia dentro del fallo de
casación al incumplimiento de la sentencia dictada por el entonces Tribunal
Constitucional, es también cierto que no dispone el cumplimiento de la misma, sino
que resuelve, en el marco del recurso de casación propuesto por el ahora accionante,
no casar la sentencia venida en grado, sobre la base de los fundamentos debidamente
establecidos en la vatio decidendi desarrollada en el fallo, por lo que no se evidencia
una atribución de funciones contraria ala Constitución yala Ley.

En consecuencia, esta Corte concluye que la Sala de la Corte Nacional de Justicia,
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autoridad competente para el conocimiento y resolución del recurso de casación, ha
emitido la sentencia fundamentada en disposiciones constitucionales y en normas
jurídicas previas, claras, públicas; en tal sentido, se ha garantizado el derecho a la
seguridad jurídica de las partes.

2. Lasentencia impugnada ¿vulnera elderecho aldebido proceso en la garantía
de la motivación?

El rector y representante legal de la Escuela Superior Politécnica Agropecuaria de
Manabí "Manuel FélixLópez" (ESPAM) argumenta quela Sala, al resolver, se refiere
a la sentencia del 16dejulio de 2009,dictadapor la PrimeraSaladel Tribunal Distrital
N.° 1de loContencioso Administrativo, mientras que la sentencia subida engrado fue
expedida el 25 de agosto de 2009 por el Tribunal Distrital de lo Contencioso
Administrativo N.° 4 de Portoviejo. Textualmente, el accionante manifiesta:

Impugno la sentencia de 19 de noviembre de 2013, las 14h55, dictada por la Sala Temporal
Especializada de lo Contencioso Administrativo de la Corte nacional de Justicia en Recurso de
Casación, por la que, violando derechos Constitucionales y al debido proceso, no Casa la
Sentencia de 16 de julio de 2009, las lOhOO, dictada por la Primera Sala del Tribunal
Distrital N°l de lo Contencioso Administrativo, ordenando la restitución del demandante
Ingeniero David Leonardo Zambrano Cevallos, al puesto que desempeñaba y disponiendo el
pago de remuneraciones desde su cesación y ordenando se repita contra los miembros del
Consejo Politécnico. Más acontece qué, la sentencia de primer Nivel no fue dictada en ésta
fecha ni por la primera Sala del Tribunal ahí señalado, sino que fue expedida el 25 de
Agosto de 2009, las 08h05. por el Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo N°
4 de Portoviejo. situación que vulnera el derecho a la motivación de las resoluciones previsto
en el Art. 76, numeral 7, letra 1de la Constituciónde la Repúblicadel Ecuador.

Frente a los argumentos expuestos, es preciso revisar la normativa constitucional que
tutela la garantía de la motivación; en tal virtud, se debe observar lo contemplado en
la Constitución de la República en el artículo 76, numeral 7 literal 1, que al respecto
establece:

Las resoluciones de los poderes públicos deberán ser motivadas. No habrá motivación si en la
resolución no se enuncian lasnormas o principios jurídicos en quese funda y no se explica la
pertinencia de su aplicación a los antecedentes de hecho. Los actos administrativos,

Soluciones o fallos que no se encuentren debidamente motivados se considerarán nulos. Las
servidoras o servidores responsables serán sancionados.

www.corteconstitucional.gob.ee

Av. 12 de Octubre N16 - 114 y pasaje NicolásJiménez
(frente al parque El Arbolito)
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Respecto ala motivación, la Corte Constitucional para el periodo de transición, en su
sentencia N.° 069-10-SEP-CC6 ha determinado lo sigu.ente.

con conocimiento de causa.

Es decir, la motivación imp.ica una obligación«^E^XTEdS^
**^*^£*^*£^l'Sm atomar una
norma y de expl.car los cntenos * ™° ^ establecido tres criterios que

motivada, como garantía del debido proceso:

Paraquedeterminadareso^
que tome la decisión exponga las «^^.^^^^íicamomo^cúnio
exposición debe hacérsela de manera^^^^^los coiulictos presentada
los enunciados normativos se adecúan a^ deseos de S0^ ™ constitucionales. La decisiónUna decisión razonable es aquella fundada en£^P^^así como entre esta
lógica, por su lado, implica coherenc^o^™7Je gozar de claridad en el lenguaje,

conflicto7.

En el caso sub —*, para determinar si ^^^^cZm^
razonabilidad se debe verificar que >• ™»?*«^S^ tTorden de ideas, se

S£ÍÍe^tS^ -—o en base a,a
• . v, on^Q m qpp rr caso N "0005-10-EP.

'Corte Condona, de. Ecuador.pa^^
7Corte Constitucional del Ecuador, para el periodo de transan, sentenc.a N.
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normativa aplicable al caso, esto es la Ley de Casación; por tanto, podemos señalar
que lasentencia, apreciada ensuconjunto, harespetado la normativa aplicable y por
tanto es razonable.

Para efectos de determinar la observancia del requisito de lógica, que tiene relación a
la coherencia que debe existir entre las premisas -dadas por la normativa jurídica
aplicable y los hechos fácticos del caso- y la conclusión de un fallo, así como entre
esta y la decisión, se estima pertinente analizar lo puesto de manifiesto por el
accionante respecto a que en la parte resolutiva de la sentencia impugnada, la Corte
Nacional hace mencióna una sentencia que no es la recurrida, es decir, aquelladictada
por el Tribunal Distrital Contencioso Administrativo N.° 4 de Portoviejo; en este
marco, es preciso determinar si ladecisión de casación, conteniendo elerror señalado,
vulnera la garantía de la motivación.

De la revisión de la sentencia de casación impugnada se observa que la Sala de la
Corte Nacional de Justicia desarrolla ampliamente las premisas, concatenando la
normativa aplicable al caso concreto; sin embargo, al momento de resolver, la Sala de
la Corte Nacional de Justicia establece que no casa la sentencia, pero se refiere,
erróneamente, a "la sentencia de 16 de julio de 2009, a las lOhOO, dictada por la
Primera Sala del Tribunal Distrital N° 1 de lo ContenciosoAdministrativo", y no a la
que fue impugnada a través del recurso propuesto, lo cual, si bien es notorio que se
trata de un lapsus calamis8, a todas luces desvincula a las premisas y la conclusión
desarrolladas a lo largo de laratio decidendi del fallo, con ladecisión expresada en el
mismo, ocasionando que la sentencia pierda coherencia y por tanto incumpla con el
requisito de lógica que debe garantizarse para que aquella se considere debidamente
motivada.

En lo que respecta al requisito de comprensibilidad, parámetro relacionado con la
claridad en laque seexponen las ideas, así como el lenguaje empleado en ladecisión,
esta Corte observa que, dado que no existe lógica dentro del desarrollo de lasentencia,
no puede considerarse que la sentencia seacomprensible.

Por lo expuesto, esta Corte concluye que la sentencia dictada por la Corte Nacional
de Justicia no se encuentra debidamente motivada y por tanto existe vulneración de

:chos constitucionales.

8 El Diccionario delaReal Academia Española define al lapsus calami como "Error mecánico que secomete alescribir"
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III. DECISIÓN

En mérito de lo expuesto, administrando justicia constitucional y por mandato de la
Constitución de la República del Ecuador, el Pleno de la Corte Constitucional expide
la siguiente:

SENTENCIA

1. Declarar la vulneración del derecho al debido proceso en la garantía de la
motivación, contenido en el artículo 76 numeral 7 literal 1de la Constitución.

2. Aceptar la acción extraordinaria de protección presentada.

3. Como medida de reparación integral se dispone lo siguiente:

Remitir el expediente a la Sala Especializada Temporal de lo Contencioso
Administrativo de la Corte Nacional de Justicia, a fin de que, en aras de la garantía
de los derechos constitucionales de las partes, emita el correspondiente auto que
corrija el lapsus calamis contenido en el literal a de la parte resolutiva de la
sentencia emitida el 19 de noviembre de 2013, de conformidad con la
argumentación contenida en la presente sentencia

4. Notifíquese, publíquese y cúmplase.

RAZÓN.- Siento/por tai, que la sentencia/que antecede fue aprobada por elPleno de
la Corte Constitucional, con seis votos de las señoras juezas y señores jueces:
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Antonio Gagliardo Loor, Marcelo JaramiUo Villa, Wendy Molina Andrade, Tatiana
Ordeñana Sierra, Alfredo Ruiz Guzmán y Patricio Pazmiño Freiré, sin contar con la
presencia de los jueces Manuel Viteri Olvera, Ruth Seni Pinoargote y María del
Carmen Maldonado Sánchez, en sesión ordinaria de 15 de octubre de 2014. Lo
certifico.
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RAZÓN.- Siento por tal, que la sentencia que antecede fue suscrita por el juez Patricio
Pazmiño Freiré, presidente de laCorte Constitucional, eldíamartes 18 denoviembre del dos
mil catorce.- Lo certifico.

JPCH/LFJ
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RAZÓN.- Siento por tal que, en la ciudad de Quito, a los dieciocho días del mes de
noviembre de dos mil catorce, se notificó con copia certificada de la sentencias 177-14-
SEP-CC, de octubre 15 de 2014, a los señores: Rector de la Escuela Superior Politécnica
Agropecuaria de Manabí "Manuel Félix López" en la casilla judicial 150 y correo
electrónico: rectorado@espatn.edu.ee: Procurador General del Estado en la casilla
constitucional 018; y, a los Jueces de la Sala Especializada de lo Contencioso
Administrativo de la Corte Nacional de Justicia, mediante oficio 5643-CC-SG-2014;
conforme constan de los documentos adjuntos.- Lo certifíco.-

+JPCH/jd
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